
  

h 

- 

Guayaquil, 7 de Enero del 2016 

Señora, Ingeniera ¿23€l3 

MARTHA ISABEL CASTRO ORTIZ * 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que INVENSYS S.A., en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE 

GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima INVENSYS S.A., se constituyó el 04 de Octubre del 2010 mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de Octubre del 

2010, de fojas 109.853 a 109.871, Número 19.671 del Registro Mercantil y “anotada. bajo el 

número 51.490 del Repertorio. 

Atentamente 

Aa hb he É de e Ho 

abel Ohdulia Ortiz Ortiz > 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 07 de Enero del 2016 

MARTHA EL CASTRO ORTIZ 

GERENTE GENERAL 

C.C.1091730095-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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adéÍ INSCRIPCION CONSTAN 

ASISICO EN HOJA DE SEGURIDAD 
CARGAN ADJUNTA.  
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NUMERO DE REPERTORIO:1.312 

] ,, FECHA'DE REPERTORIO:12/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:50 
  

CoN = O En cumplimiento 'con lo' dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil 'ha inscrito lo siguiente: Ge 

1.- Con fecha doce de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de lá Compañía INVENSYS S.A., a 
favor de MARTHA ISABEL CASTRO ORTIZ, de fojas 1. 259 al. 262, 

- Registro de Nombramientos número 324. 

— | ? ) 
ORDEN: 1312 — ! 

An 
UDFIDAMHOHPOL DODIJHOS xx y 1 

A 
ROOLUVDFILEDIOHVAREGDPDA 

CEA 00 
REXPIDALUDNDUR UXskGa 

MN 
Hx49 DYLOARSOV+ 

Guayaquil, 13 de enero de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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